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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o 0 
SU 4MAR83 
—, o RESOLUCION 2 KL-. 16539" 11 

CESAR. MOYA JIMENEZ, 
SUPRRINTENDENTE DE CONPAÑIAS, 

H ejercicio da sue atrivualones lagales. y, 

CONSIDERANDO: 

"QUE uediaute Leeritura Pública ée 16 de iúunlo de 
1576, celebrada anta +1 Notario Sáptino del Cantón Culto, — 
se ha aumentado el capital y codificado los estatutos de 
la -conyadía de rusponsabilidad limitada denomiísnado. "PIARE- 
SA INDUSTATAL CONPANIA LIMIFTADA?; : 

QUÉ es señor uúnrlos Guarderas Barba, 20 eu cali- 
daé de Gerente de la corpañfa, debidamente autorizado a 
vonpareción a exte Desvacho pará solicitar la aprobación 

_ úel aumento de capital y refloraa integral de estatutos de 
a  PRERAZGA INDOSTATAL COJPAÑIA LIMITADA”, a cuyo efecto óa 

: presentalo trás conisa cortíficades de la Escricura PÓblI- 
ca de 14 ús junío de 1976; o - 

QUI TL Departanento le Inspección y inálisis ¿e 
este Superintendeaccia la prasentado los Tafornes aúnares . 
DIA-78-493 y SIA-76-574, qe 12 7 22 de junio de 1976, me- 
diante los cuales se comprueba que la suecripción y pago. 
¿el espiml quí so turcate se he efectuado con obrozynócia 

- de las disposiciones legales pertigantesry de conformidad 
con les táéruinos constantes de la Escritura Pública de 14 
de Junio de 197€, colebreds suta el Notaría fáptico Jel 
Cantón Quíto; 

QUE para «í otorgamieate de la iecrítura Pública 
ateo referidas so ta Cueplido econ tojos lau requisitos ná- 
cesarlos. para su validez, 
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ARTICULO PRINERO. ASROTAK el runento de capital y refor- 
va interral de esmtutos de la compañía 

de responsadíl idad ¿iinitela denominado “FIRGEGA ISDUSTRIAL 
CUMPAÑTA LIGITADA", de conformícas con los términos uer3- 
tautez de la Zuerítura Púbiica de 14 de Junio de 137%, an- 
lcdrade ante el Zotariío Séptimo dal tentón Quívo; auneuto
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Se capital jor. la sume de UN HILLOS Oituxtaros Ib sueros 
(sf. 1'500.093,00), 600 16 que ul coptend sental de la o. 

--cgonpañía aseleds e DOS BILLONES ¡DE SUCRAS (3/1, 2'430,990), —'- 
" dividido an. cuatróciuantas participaciones de er:co: “Th 
. SUERES (St. 3> 939,00) te valor cada ena. a 

ÁRTICULO E2GUIDO. - : PTSPOGER' que. e1 señor Jotario Púnltca 
: Sáptino dal Cactón Suito spote al cer 

. . gen de. ia eatráz de ia Escritora Pública de 'damento de cn . 
Do coo. pital y reforma interzral de estatutos dev le comvatia : “FIR 
9 ON HESA TADUSTRIAL COHPAÑIA LEINITADA”, ntergaía en ess Batar 

ría el 14 de junio de 1976, que «e la sprueba en visttad 
On da preseute Resolución, Él señor Notario sentará ra- 
:ón del Suapliniento. de sete anotación nergtusl.. 

s o ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el snañor Sotarlo Público o 
CN -. Décino del Cantón Quite anota al mar- : 

-3 coco o gea de. la Matriz. de la Zscriture Pública de conatícución  : 
AA la compañia “FIRNZSA INDUSTRIAL COMPAÑIA LIMTZADA", de 
6 de onara de 1972, qué meñtante Escritura Pública cela-. 

. Byada ánts «l Jotário Sáúptino de este: L£antén, 61 14 ás ju 
- mio de 197%, la compañía ba. procedido 4 eunNcatar $e capi- 
sel y codificar FUN CAtAtutos, y que se apreabá -en virtud 
dun la presente Renblución. 51 señor Notario sentará . ta- - 
són de esta anotación marginal. A 

.. ARTICULO. CUARTO, - : SISPONKR que su el Rexisten Mercantil 
A del Ceatón Quíto 2e enote al marges 

3 0 e 15 lastrípelón de la Escritura Púsiics nencionada en el 
A artículo entorior, que anediante Escrítura Púbildos de 14. 

“de funto de 1976, cajabrada auto el orarío Sintino nl 
Cantón Quito, la compañía “"FIRMISA ZADUETATAL COMPAÑIA LY 

¡ LITADA? he procedido » eumaentar el. capital y codificar añs 
entátusos,. actos que son aprobados en virtad de la presen 

te Rerolualdn. Se sentará xenón del oupviteienta de esta 
inscripción. 

o ARTICULO AULÍRO. DISPONER que ún ontracto. de la Encri- 
: tura Pública de 14 de junio de 137€, 

- que será elaborado ca este Superiuteaidancia; se publicuo, 
por una sola vez, en wo de los diarios de mayor elrcula- 
etón de la ciudad de Quito. Un ajenpiar faregro del pe- 
ríbdico es nl que se cumpla esta formaliónd debeña. aer 
-so8frezsdo a este Jespacho peza su arolivo,  * > 
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ARTICULO 8E£E£720.-  — DISPONER que en el Zugistro XNereantil 
ásal Cautín Ouíto, de conformídad cop 

«l artículos 129, reformado, de la Lay de Compeñles,so lds 
criba la iscrirura Fública de auspato de capital y refor- 
ua lategral de estatutos de La conmvalÍa de responsal íli- 
dad liuiteda denominada “YXIRBEESA IXIUSTETAL COMPASIÍA LIVI 
TADA”, otorgada an la Yotaría Séptima de cate Cantón, el 
14 de junto de 1975, junto con la presente fesolución. 32 
archivari la segunés copía de dicha Yscrítura y tevolvará- 
las restantes con la rasón de la inserioción que se orae- 
Ud» : , : . o 

- GUKPLIDO. vuelrá ul expeclentes 

 COMUSTQUESE.- DADA y firmada on la: - 
Superintendancia de Compañido, an Dujita, a | Ml 

| | o 12 JUL 1976 
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—PRQUITO y firmó la Resolución que anter 
codo, el ler A dou Cisas Cloya Jinicez, Supurintenion 
te de Compañías, un Quíto, a 4075. 
CERTIFICO. > o - 12 JUL: 197% 
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Gexaña Carriók A., 
, Co SECRETARIO CONEMAL. 
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